
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 401/2012 

á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretnría GeJLernl Of N° 2281/2012 de fecha 10 de diciembre del 2012", por el que 
el Sr. Alcnlde Municipal, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12°, llUIIlernl11 ), de 
ln Ley N° 2028 de Mwticipa!idndes, rernite el Contrato de la Secretnrin de Parques Jardines y 
Obrns para Er¡uipnmiellto Social N° 136/2012 correspondiente a In: Licitacióll Públim 
Nncíonnl SEPES No 29/2012 referente n la CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS 
EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA (PAQUETE 1), CONSTRUCCJON 
DE MODULO EDUCATIVO 9 DE ABRIL -Distrito Mu¡¡icipal No 1 Adjudicrrdo a la 
Empresa LA VfVIENDA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Arr¡. Roberto Aíiez Limpins- Director de /¡¡fraestructurn y Obrns pnra Er¡uipnmiellto 
Social, mediante C.l. SEPES N° 911/2012, de feclm 29 de octubre de 2012, solicita n In 
SECRETARiA DE PARQUES Y JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO 
SOCIAL, autorizacióll para el inicio del Proceso de Contratación del Proyecto 
"CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA.", solicito iniciar con presup uesto 2012-2013, el presupuesto nsigllado 
pnm este proyecto, pnm la gestión 2012 es de Bs. 6.900,00 y el saldo para In gestión 2013 con 
Resolución Ad111inistmtivn N') 722/2012 

Que, cursa Certijicnció11 Presupuestaria N° 0000001904, Prevellfit'O N° 715 de fecha 
26/10/2012, Obj. Gasto 42230 (Otras Construcciones y Mejoras de Bienes Públicos de 
Don'lillio Pril,ndo) por el importe de Bs. 1.600.000,00.- (Un Millón Seiscientos Mil 00/100 

Boli'uinnos). 

Que, lllediante Resolución Administrativa N° 722/2012 de 29 de octubre de 2012 el Ing. Percy 
Femández Añez, mttorizó el inicio del proceso de contratación, bnjo In Modalidad de Licitación 
Pública Nacional para la obra "CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS 
EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, Gestión 2012-2013, se establece en ln 
Resolución que la obrn "CONSTRUCCIÓN DE 05 .MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, Gestión 2012-2013, tiene un presupuesto total a ser 
invertido, por parte de ln Secretarin de Parr¡ues, Jardines y Obras pnra Equipa11liento Socinl de 
Bs,. 37.256.722,25.- (Treinta y Siete Millones Doscientos Cilzcuentn y Seis Mil Setecíelltos 
Veintidós 25/100 Bolivianos); rle los cunles Seis Millones No-uecientos Mil 00/100 Boli'uirznos 
(Bs. 6.900.00;00), equh,alente nl 18.52% está programado pnra ln presente gestió11 2012; y 
esfmLdo u/la vez aprobado el Presupuesto Operativo Anual rle la Gestión 2013, el rnonto rle 
Treinta Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Veintidós 25/100 Boli-uinnos 
(Bs. 30.356.722,25.-) equh,alente al 81.48%, r¡ue será ejecutado en ln gestióll 2013. 

Que, como resultado del Proceso de Licitación Púb/ícn Nncionnl, el Responsable del Proceso de 
contratación (RPC), mediante Resolucióll de Adjudicación SEPES N° 135/2012 de feclzn 26 de 

rW11iembre de 2012. Resueh'e ADJUDICAR In Lícitncióll Pública Nacional SEPES N° 29/2012 

referente n la CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓ!J ULOS
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

representado por el Sr. Juan Carlos Cabrera Cuellnr, con una propuesta económica de Bs.-
8.115.472J4 (Ocho Millolles Ciento Quince Mil Cuatrocientos Setenta y Dos 74/100 

Boliviallos). CUCE 12-1701-00345403-1-1 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos e11 las Normas Brísicns del Sistema de Administración de Bienes y Seruicios 
(NBSABS), nprobadns mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 rle junio de 2009, nsí como 
también con lo establecido en el nrt. 100 de In Ley rle Pensiolles 065 del 10 de diciembre de 
2010. 

Que, el Contrnto de In Secretaria rle Parques jardi!les y Obrns pnra Equipamiento Social No 
136/2012, puesto en COJLsidernciÓil del H. Concejo Municipal, se enmarca en el modelo 
insertado en el Documento Base de Contratación de manera previa n la Publicación en el 
SICOES, colltrato tz suscribirse entre el lng. Percy Femállrlez A (iez, H. Alcalde Municipal, 
Arq. Angélica Sosn de Perm•ic- Secretaria de Parques, jardines y Obras parn Er¡uipnllliento 
Social, y la EMPRESA LA VIVIENDA representarlo por el Sr. Ju an Carlos Cabrem Cuellar 

Que, por rnandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N(l 1178 de 
Arlmillistración y Control Gubemamelltales - SAFCO y e/l atención nl Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Articulo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo No 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones y 
acti'uidades realizarlas por todo sen1idor público en el citado proceso rle contmtación, en ese 
sentido corresponde sáialnr que diclws netos tienen ln validez que las normas legales aplicables 
para las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mzmicipnl de Salltn Cruz de In Sierrn en uso de las legitimas atribuciones que le 
confieren In Constitución Politica del Estado, ln Ley de Municipalidades y de111rís norrnas 
·uigentes en SesióJZ Ordinaria rle 13 rle diciembre rle 2012, dicta la siguiente: 

R ESO L U CJO N 

Artículo Primero.- Se APR U EBA el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES 
JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL N° 136/2012 REFERENTE A 
LA"CONSTRUCC/ÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N(l 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA (PAQUETE 1): CONSTRUCCTON DE MODULO EDUCATIVO 9 DE 
ABRIL -Distrito Mwzicipal N°1, adjudicado a In EMPRESA LA VIVIENDA representado por 
el Sr. jwm Carlos Cabrera Cuellar, con una propuesta económica de Bs.- 8.115.472,74 (Ocho 
Millones Ciento Quince Mil Cuatrocientos Setenta y Dos 74/100 Boli'uianos) por obtener el 
MAYOR PUNTAJE, el proyecto tendrá 1111 plazo de ejecución de 324 rlíns calendarios a partir 
de enlitidn la orden de proceder. 

Artículo Segundo.- Se illstruye el debido cumpli111iellto rle lo establecido en el Articulo 27" 

illciso d) de ln Ley SAFCO. 

Artículo T ercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encnrgndo de la ejewción y cumpli!lliento 
de la prese11te Resolución MwLicipnl. 

a.i. l 
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